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La Paz, Baja California Sur (BCS). En sesión solemne en el
marco del XLVI Aniversario de la Constitución Política del
Estado de Baja California Sur, la doctora Liliana Patricia
Bolaños  Sánchez,  vicepresidenta  del  Colegio  de  Médicos
Cirujanos de Baja California Sur y oradora representante de la
sociedad civil, hizo un llamado enérgico a toda la ciudadanía,
a cuidarse y a acatar las recomendaciones del sector salud por
la  pandemia  por  el  COVID  19,  en  tanto  afirmó  “nosotros
seguiremos  haciendo  nuestro  trabajo”,  informó  el  Congreso
sudcaliforniano.

La sesión se llevó a cabo con la representación de los tres
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poderes públicos, encabezados por el presidente de la Mesa
Directiva  de  la  Diputación  Permanente,  diputado  Homero
González Medrano, del Secretario General de Gobierno, Álvaro
de la Peña Angulo, en representación del Gobierno del Estado y
del Magistrado Héctor Homero Bautista en representación del
Tribunal Superior de Justicia del Estado.

La oradora agradeció el reconocimiento al gremio del sector
salud, a quienes describió como soldados que día a día están
luchando para salvar vidas, aun cuando la suya peligra, “el
mejor  regalo  que  podemos  darles  es  nuestra  solidaridad,
apeguémonos a las medidas que todos los días en diferentes
medios se nos dan a conocer y que, a casi un año de la
pandemia para nuestro estado, sonarían como frases trilladas
pero  que  siguen  estando  vigentes,  pedimos  respeto,
comprensión,  solidaridad,  responsabilidad”.

Por su parte, el diputado presidente, Homero González Medrano,
orador representante de los Poderes Públicos se refirió a la



situación de controversia constitucional entre el Ejecutivo y
Legislativo; hizo un llamado al dialogo entre los Poderes
Ejecutivo y Legislativo en el diferendo de quejas interpuestas
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, afirmó “no hay
lugar para festinar, las determinaciones de la SCJN que son
recursos de quejas y no los resolutivos de los fondos de los
asuntos; aun tendremos todos juntos que esperar su resolución,
y juntos con todo apego a la legalidad, acatarlos”.

En esta sesión la secretaria de la Mesa Directiva, diputada
Milena Quiroga Romero dio lectura al decreto 2169 del 30 de
junio  de  2014  que  instituye  la  celebración  de  la  sesión
solemne.

Por petición del presidente de la Mesa Directiva, se rindió un
homenaje a los siete diputados constituyentes: María Luisa
Salcedo Morales, Eligio Soto López, Armando Trasviña Taylor,
Armando Aguilar Paniagua, Armando Santisteban Cota, Fernando
Cota Sandez y Manuel Davis Ramírez.


